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  Red GEALC

Agentes de cambio de ALyC 
comprometidos en promover el 
desarrollo de políticas 
públicas y estrategias de 
gobierno electrónico al más 
alto nivel político en los países 
de la región.
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  Red GEALC

Antigua y Barbuda
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Gobernanza de Red GEALC

Comité  
ejecutivo 

Argentina, Chile, Jamaica, 
México, Panamá, Perú, 
República Dominicana, Uruguay

Organismos 
impulsores: 
BID, IDRC, y 
OEA Srio 
Técnico

Grupo de trabajo de 
software público 

Grupo de trabajo de 
datos abiertos 

Grupo de trabajo de 
medición 

Grupo de trabajo de 
comunicación 

Bienes públicos 
regionales (BID)  

5 Talleres de Software Público
Plataforma Regional 2017

ConDatos 
23-25 Agosto 2017 CR

Bateria de 7 indicadores que se 
puedan medir en todos los 
países de la Red GEALC

Nuevo portal de la Red Gealc 
Jun 19 2017 
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Compromiso de la Ciudad de México

“Promover la adopción de recomendaciones y buenas prácticas 
impulsadas por organismos internacionales y multilaterales en materia 
de gobierno electrónico, y en particular las referidas a Servicios Digitales, 
interoperabilidad y firma digital, por parte de los países miembros de la 
Red”

IX Reunión de la Red de Gobierno Electrónico de América Latina y el 
Caribe
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http://www.gob.mx/tuevaluas
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Estratégia Digital Nacional
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Es todo lo que el Gobierno 
tiene que hacer internamente 

para facilitar la vida de 
los ciudadanos;

comunicarse hacia adentro, 

compartir información y 

conectar tecnología.
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6 componentes
https://www.gob.mx/interoperabilidad

-
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1. Normatividad

EIDA Decreto VUN

Determina las bases, principios y 
políticas para la integración de los 
procesos relacionados con servicios 
digitales, así como para compartir 
y reutilizar plataformas y 
sistemas de información

Criterios técnicos 
Fuentes de 
Confianza

Ley General de Protección de 
Datos Personales en 
posesión de sujetos 

obligados 

1 2 3 4

Establece la Ventanilla Única Nacional 
para los Trámites e Información del 
Gobierno, como el punto de contacto 
digital a través del portal de internet 
www.gob.mx, el cual propiciará la 
interoperabilidad con los sistemas 
electrónicos de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública 
Federal y de las empresas productivas 
del Estado (Art. XI).

Tiene por objeto definir los 
criterios técnicos que deberán 
observar las Instituciones para 
proporcionar el servicio de 
intercambio de información 
que permita el acceso a las 
demás dependencias o entidades 
para la prestación de servicios 
digitales integrados.

Art. 70 El responsable podrá realizar 
transferencias de datos personales sin 
necesidad de requerir el consentimiento del 
titular, en los siguientes supuestos: 

I. Cuando la transferencia esté prevista 
en la Ley General u otras leyes, 
convenios, tratados internacionales 
suscritos y ratificados por México. 

Fecha de 
Publicación
06/09/2011 

Fecha de 
Publicación
03/02/2015 

Próximo a 
publicarse en el 

DOF

Última Publicación
27/01/2017 
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 2. Brigada Élite

Es una red creada para compartir conocimientos, capacitar y 
certificar a expertos en los estándares de interoperabilidad de la 

plataforma de gob.mx 

1º Sesión Técnica
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3. Guías Técnicas

Detallan el proceso 
que deberán llevar a 
cabo en el ciclo de 
vida de integración 
de los trámites en la 
plataforma gob.mx, 
tomando como eje 
rector el EIDA.

Fácil de entender        Fácil de aplicar       
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4. Fuentes de Confianza
Dependencia o entidad que en atención a sus atribuciones y por la relevancia, confiabilidad y 
veracidad de la información que administran, son consideradas aptas para proporcionar 
información de consulta de uso común para la APF a través de medios digitales.
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CURP

e.firma

Red de interoperabilidad con la CURP y la e.firma

44 trámites con CURP 

478 trámites con e.firma
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Ranking de 
trámites 
interoperando

28
dependencias 
involucradas
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Número de trámites de la APF que interoperan
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02 03 04 0501
Autenticación por 

certificado
La institución conectada 

requerirá identificarse con 
certificado criptográfico 
para prevenir robo de 

información.

Niveles adicionales 
de seguridad

Posibilidad de 
identificar a la 

institución y a la 
persona que realiza la 

consulta.

Internet genérico

La solución deberá 
trabajar a través de 

Internet genérico (que 
era más barato que las 
líneas directas o VPN).

Información cifrada

A diferencia de una 
VPN, establece túneles 

TLS / SSL sólo al 
momento de 

intercambiar datos.

Auditable

Todas las 
transacciones 
encadenadas 

garantizando el no 
repudio en el futuro.

5. Principios técnicos de la plataforma de 
Interoperabilidad de gob.mx
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Presidencia de la República 
Coordinación de Estrategia Digital Nacional 
#CEDN / @gobmx 

Secretaría de la Función Pública 
Unidad de Gobierno Digital
@SFP_mx


